
MADRID 
 

 

 

1 
 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID 
 
 
 

Acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 29 de mayo de 2025 
 
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, 

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
 

1.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 3.974.365,47 euros 
correspondiente a la modificación del contrato de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía para el apoyo a la gestión de 
los canales de atención a la ciudadanía de Línea Madrid. 

 
2.-  Convalidar la omisión del trámite de fiscalización preceptiva previa de la 

fijación de un nuevo plazo de ejecución, con efectos presupuestarios, del 
contrato específico de suministro de 12 mesas para la OAC de Fuencarral-El 
Pardo, celebrado al amparo del Sistema Dinámico de Adquisición 1/2022 del 
Sistema Estatal de Contratación Centralizada. 
 

3.-  Convalidar la omisión del trámite de fiscalización preceptiva previa de la 
fijación de un nuevo plazo de ejecución, con efectos presupuestarios, del 
contrato específico de suministro de 104 sillas para 19 Oficinas de Atención 
a la Ciudadanía (OAC), celebrado al amparo del Sistema Dinámico de 
Adquisición 1/2022 del Sistema Estatal de Contratación Centralizada. 
 
 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 
 

4.-  Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a favor 
de la ciudadanía para la prestación del servicio educativo en las escuelas 
infantiles de gestión indirecta del distrito, con servicio de desayuno, comida 
y merienda que incorporen productos de comercio justo y el gasto plurianual 
correspondiente de 3.882.552,24 euros. Distrito de Centro. 

 
5.-  Elevar el porcentaje de la anualidad 2026 correspondiente a la convocatoria 

pública de subvenciones de fomento del asociacionismo para las anualidades 
2025 y 2026. Distrito de Arganzuela. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, 

MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 
6.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial para la parcela situada en la avenida de 

Alfonso XIII número 186, promovido por particular. Distrito de Chamartín. 
 
7.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la parcela 

situada en la carretera de Castilla número 450 SA, promovido por Bravo 
Students Moncloa S.L. Distrito de Moncloa-Aravaca. 
 

8.-  Asignar la denominación de “Parque Radio España” al entorno del obelisco 
situado en los Jardines de Arganzuela. Distrito de Arganzuela. 
 

9.-  Aprobar la constitución de la Junta de Compensación del Área de 
Planeamiento Específico 08.21 “Las Tablas Oeste”. Distrito de Fuencarral-El 
Pardo. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
10.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 10.872.592,65 euros, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de vigilancia y 
seguridad de los edificios y bienes dependientes del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte. 
 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 
 

11.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.549.770,29 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de servicios para la 
puesta en marcha y gestión del Campus del Videojuego en Madrid. 
 

12.-  Autorizar el gasto de 2.000.000,00 euros, destinado a la financiación de la 
convocatoria pública de subvenciones dirigidas a personas afiliadas al 
régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos para la 
anualidad de 2025. 
 

13.-  Autorizar el gasto de 2.600.000,00 euros, destinado a la financiación de la 
convocatoria pública de subvenciones dirigidas al fomento de productos, 
herramientas o servicios de modernización tecnológica y digitalización, 
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orientados a las PYMES y a la mejora de su competitividad para la anualidad 
de 2025. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 
14.-  Autorizar el contrato de servicios de explotación y conservación del anillo M-

30 y viales asociados, mediante tramitación anticipada del expediente, y el 
gasto plurianual correspondiente de 136.212.176,40 euros. 

 
15.-  Autorizar el contrato de seguro de daños en los bienes del Ayuntamiento de 

Madrid, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto 
plurianual correspondiente de 4.338.746,92 euros. 
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIA E IGUALDAD 
 
16.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.127.878,75 euros, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía para un programa de atención 
a la infancia en el entorno familiar en cinco distritos del municipio de Madrid. 
 

17.-  Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa relativa a la 
ampliación de plazo de ejecución, con efectos presupuestarios, del contrato 
basado para el suministro e instalación de mesas, armarios y cajones en 
varios centros juveniles del Departamento de Juventud, celebrado al amparo 
del lote 2 del acuerdo marco para el suministro de mobiliario de despacho y 
complementario, de archivo, de bibliotecas, mamparas, clínico y geriátrico y 
de laboratorio. 
 
 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 
 

18.-  Autorizar el contrato de servicios de limpieza de las instalaciones del edificio 
sede del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid y el 
gasto plurianual correspondiente de 603.600,08 euros. 


